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A NUESTRA FUERZA DE VENTA

UN NUEVO AÑO, UN NUEVO COMPROMISO
 
El balance del 2007 fue para la empresa altamente positivo, lo que sin lugar a dudas,
demuestra el firme compromiso de evolución hacia la excelencia, al situarnos
nuevamente como líderes en cumplimiento de pago de siniestros, alcanzando óptimos
resultados en cobertura de reservas, margen de solvencia, utilidad, patrimonio,
y también al ofrecer cada año una propuesta de valor innovadora para conseguir
todos los objetivos previstos.

Uno de los logros más significativos fue la apertura de la nueva Sede Principal, la Torre
Multinacional, una edificación de avanzada que cuenta con una infraestructura física
y tecnológica de primera en apoyo al asegurado, lo que se traduce en soporte a la
labor de venta de nuestros intermediarios.

Durante el año pasado implementamos diversas estrategias para ser más competitivos:
cambios en las políticas de suscripción de Automóvil y en algunas coberturas en ese
ramo, valores agregados como el obsequio de una Póliza de Enfermedades Graves
y la instalación de un sistema de localización satelital en vehículos, además del
lanzamiento de la innovadora campaña publicitaria “Demuestra cuanto cuidas lo que
más te importa”, que busca incentivar la cultura de la reinversión en las sumas
aseguradas de las pólizas, a fin de revalorizar los bienes ante las eventualidades de
la vida cotidiana.

Este “Compromiso de Negocios 2008”, es otra muestra de esa visión de excelencia,
al brindar los más atractivos beneficios del mercado, como verán en la sección Multi-
Beneficios, la participación en cursos de actualización y formación, incentivos por
cobranzas y por mantenimiento de cartera, rifa de un vehículo “0” km entre los
intermediarios Multi-Rentables, y la celebración por décimo novena ocasión de la
Convención Internacional que este año nos llevará a la ciudad italiana de Milán.

Les reiteramos que siempre contarán con nuestra plataforma de servicios, innovación
tecnológica, experiencia en seguros y capacidad de reaseguro, para hacer crecer aún
más el mercado asegurador, no sólo con un adecuado manejo del negocio, sino
también con más programas de formación de postgrados, jornadas y foros, orientados
a difundir conocimientos del sector, como hemos hecho por ejemplo con la Cátedra
Fundacional Institucional en Seguros en alianza con la Universidad Católica Andrés
Bello, o con los planes de adiestramiento internos para las nuevas generaciones de
Productores de Seguros sino también más fuentes de empleo, entre otros aportes
que contribuyen con el desarrollo de nuestro país.
 
Tobías Carrero Nácar
Presidente
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Las siguientes condiciones aplican en todo este Programa de Incentivos.

a. Quedan excluidos los Negocios del Estado o donde el estado Venezolano tenga
mayoría accionaria.

b. No se considerarán las Primas de:

• Negocios del Estado.

• Coaseguro Cedido.

• Pólizas anuladas y rehabilitadas en el período de los concursos.

• Pólizas cuyo Titular y/o Contratante sea el Intermediario.

• Facultativo Cedido.

• Terremoto y Transporte Terrestre.

• Pagadas en Depósito, No Consumidas.

c. Serán consideradas las Primas en Coaseguro Aceptado.

CONDICIONES GENERALES



Fórmula aprobada según resolución de la Superintendencia de Seguros
Nro. 21, de fecha 13 de enero de 1998, publicada en la Gaceta Oficial de
la República de Venezuela Nro. 36.375 del 16 de enero de 1998.

=
 Siniestros Incurridos

x 100
Primas Cobradas Devengadas
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Aplicables a todo este Programa de Incentivos.

A) Primas Cobradas Netas: son aquellas Primas Cobradas deducidas las
Anulaciones y Devoluciones.

B) Primas Cobradas Devengadas: será el resultado de restar al total de las
primas cobradas netas durante el año 2008, las reservas de primas para Riesgo
en curso de dicho ejercicio, más la reserva para Riesgo en curso del año 2007.

C) Siniestros Incurridos:  será el resultado de sumar al total de siniestros pagados
durante el año 2008, las reservas para siniestros pendientes de pago
correspondiente a dicho ejercicio, menos las reservas para siniestros pendientes
de pago al 31-12-2007.

D) Porcentaje de Siniestralidad:

DEFINICIONES
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MULTI-BENEFICIOS 2008
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CONDICIONES PARA LA OBTENCIÓN DE BENEFICIOS:

a. Ser productor activo durante el año 2008.

b. Ramos a considerar: Incendio y Líneas Aliadas, Pérdidas Indirectas, Lucro
Cesante, Combinado de Residencia, Riesgo de Contratista, Montaje, Equipos
Electrónicos, Cristales, R.C.G., Ingeniería, Embarcación, Accidentes Personales,
Vida, Hospitalización, Cirugía y Maternidad, Previsión Familiar y Automóvil.

c. No tener decrecimiento de cartera en comparación al año 2007.

d. Todos los beneficios que a continuación se describen, se harán efectivos a
partir del 02-01-2009 de acuerdo al cierre de cartera en P.C.N.D. del intermediario
al 31-12-2008.

e. Para la obtención de los beneficios, se debe cumplir con las normas de
suscripción de cada ramo.

Intermediarios Exclusivos con P.C.N.D. mayor a Bs.F. 100.000 y menor a
Bs.F. 210.000

• Descuento del diecisiete punto cinco por ciento (17,5%) en la Prima de su
póliza individual de H.C.M. con cobertura de Bs.F. 20.000.

• Descuento del veinte por ciento (20%) en la Prima de (1) Vehículo propiedad
del intermediario.

Intermediarios Exclusivos y Corredores con P.C.N.D. mayor a Bs.F. 210.000
y menor o igual a Bs.F. 330.000

• Descuento del diecisiete punto cinco por ciento (17,5%) en la Prima de su
póliza individual de H.C.M. con cobertura de Bs.F. 20.000.

• Descuento del veinte por ciento (20%) en la Prima de (1) Vehículo propiedad
del intermediario.

Intermediarios con P.C.N.D. mayor a Bs.F. 330.000 y menor o igual a
Bs.F. 560.000

• Descuento del treinta y cinco por ciento (35%) en la Prima de su póliza
individual de H.C.M. con cobertura de Bs.F. 20.000.

• Descuento del treinta y cinco por ciento (35%) en la Prima de un (1) Vehículo
propiedad del intermediario o su cónyuge.

::
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• Una póliza de Accidentes Personales con suma asegurada de Bs.F. 50.000 para
el intermediario, amparando Muerte Accidental e Invalidez Permanente.

• Participación gratuita en los cursos de actualización y formación que dicte la
empresa.

Intermediarios con P.C.N.D. mayor a Bs.F. 560.000 y menor o igual a
Bs.F. 830.000

• Descuento del cincuenta por ciento (50%) en la Prima de dos (2) Vehículos
propiedad del intermediario o su cónyuge, o de alguno de los directores de
la Sociedad de Corretaje.

• Descuento del cincuenta por ciento (50%) en la Prima de su Póliza de H.C.M.
con cobertura de Bs.F. 40.000 para un núcleo familiar máximo de cinco (5)
personas.

• Una póliza de Accidentes Personales con suma asegurada de Bs.F. 75.000 para
el intermediario, amparando Muerte Accidental e Invalidez Permanente.

• Participación gratuita en los cursos de actualización y formación que dicte la
empresa.

Intermediarios con P.C.N.D. mayor a Bs.F. 830.000

• Descuento del cincuenta por ciento (50%) en las primas de tres (03) vehículos
propiedad del Intermediario o su cónyuge, o de alguno de los directores de
la Sociedad de Corretaje.

• Descuento del cincuenta por ciento (50%) en la Prima de su Póliza de H.C.M.
con cobertura de Bs.F. 50.000 para un núcleo familiar máximo de cinco (5)
personas.

• Una póliza de Accidentes Personales con suma asegurada de Bs.F. 100.000
para el intermediario, amparando Muerte Accidental e Invalidez Permanente.

• Participación gratuita en los cursos de actualización y formación que dicte la
empresa.

MULTI-BENEFICIOS 2008
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CONCURSO
MULTI-RENTABLE 2008

Este beneficio está orientado a los mejores intermediarios de seguros, que por
su mérito, esfuerzo, dedicación y constancia se han consolidado en Multinacional
de Seguros por su rentabilidad en las distintas disciplinas exigidas.

Bases:

Crecimiento P.C.N.D. 2008 vs. 2007 50%

Siniestralidad al 31-12-2008 40%

Persistencia de Cartera 70%

Crecimiento # Pólizas 2008 vs. 2007 20%

Metas P.C.N.D. mínimo Bs.F. 830.000 al 31/12/2008

Premios:

Botón Multi-Rentable.

Ingreso a la Galería Multi-Rentable.

Placa de Reconocimiento.

Publicación en MultiVoz  y mención en Radio por el Circuito Radio Venezuela.

Chaqueta con insignia Multi-Rentable.

Un (1) computador portátil.

Rifa: Un vehículo “0” KM, entre los ganadores del concurso.
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Este beneficio se adjudicará a todo a aquel intermediario de seguros activo, que
cerró el año 2007 con P.C.N.D. superior a Bs.F. 330.000.

El mismo se aplicará sobre las P.C.N.D. del período.

Período: desde el 1ro. de enero 2008 al 31 de diciembre 2008.

Forma de pago: mensual.

METAS:

Escala:   % sobre la Prima de Renovación

PERSISTENCIA: AUTO, PATRIMONIALES Y PERSONAS
Mayor del 70% hasta 75% 1,0%
Mayor del 75% hasta 80% 1,5%
Mayor del 80% hasta 90% 2,0%
Mayor del 90% hasta 100% 2,5%

PERSISTENCIA: SALUD
Mayor del 80% hasta 85% 1,0%
Mayor del 85% hasta 90% 1,5%
Mayor del 90% hasta 95% 2,0%
Mayor del 95% hasta 100% 2,5%

CONDICIONES:

1. Se pagará el incentivo al comparar el resultado del mes 2008 vs. el mismo mes
de 2007.

2. En el mes siguiente al período analizado se pagará el incentivo de acuerdo a
la escala que corresponda.
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INCENTIVO POR PERSISTENCIA
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3. Aplican las restricciones del Compromiso de Negocios 2008 en cuanto a la
Exclusión de las Primas de Terremoto, Negocios del Estado, Negocios  Colocados
en Facultativo, Primas Cedidas en Coaseguro, Vida Individual y Colectivo.

4. Durante el primer trimestre del año 2009, se hará el ajuste con respecto al
resultado final del 2008 de la Persistencia de cada renglón arriba indicado.

5. Los ramos que no son considerados para la Persistencia son los siguientes:

• Automóvil Responsabilidad Civil (sin casco)

• Transporte Marítimo, Aéreo y Terrestre.

• Montaje.

• Fianza.

• Aviación.

• Responsabilidad Patronal Ocasional.

• Responsabilidad Civil Empresarial Ocasional.

• Responsabilidad Civil Embarcación (sin casco).

• Riesgos Especiales con vigencia menor a un año.
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BONIFICACIÓN ESPECIAL
DE COBRANZAS
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Se bonificará durante el año 2008, la gestión de cobranza realizada de contado
en forma semanal y sobre la base de las siguientes condiciones.

TABLA 1

CATEGORÍA META BONO DE COBRANZA
Productor Exclusivo Bs.F. 230.000 3%
Productor Exclusivo Bs.F. 330.000 4%
Productor Exclusivo Bs.F. 450.000 5%

CATEGORÍA META BONO DE COBRANZA
Corredor Bs.F. 330.000 3%
Corredor Bs.F. 450.000 4%
Corredor Bs.F. 560.000 5%

CATEGORÍA META BONO DE COBRANZA
Sociedad de Corretaje Bs.F. 450.000 3%
Sociedad de Corretaje Bs.F. 560.000 4%
Sociedad de Corretaje Bs.F. 670.000 5%

TABLA 2

PRIMA COBRADAS META BONO DE COBRANZA
Productor Exclusivo Cerró con Bs.F. 450.000 5%

Corredor Cerró con Bs.F. 560.000 5%
Sociedad de Corretaje Cerró con Bs.F. 670.000 5%
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CONDICIONES GENERALES:

a. Una vez se obtenga la meta (según tabla 1) durante el año 2008, se cancelará
en forma retroactiva el diferencial del Bono. (Efectivo 02-01-2008).

b. Para optar a la bonificación, la prima deberá ser efectivamente pagada de
contado y financiada por Débito Directo en Banco (DDB), tanto en el caso de
pólizas nuevas o modificaciones a pólizas vigentes, dentro de los treinta (30)
días siguientes a partir de la fecha de emisión y en el caso de las pólizas
renovadas dentro de los treinta (30) días siguientes a partir de la fecha de
renovación.

c. Serán consideradas las primas netas de anulaciones y devoluciones de las
pólizas en todos los ramos, salvo aquellas que por sus características requieran
de colocación en Reaseguro Facultativo.

d. Se excluye el Ramo de Fianza.

e. Productores que al 31 de diciembre 2007 según su categoría tengan en P.C.N.D.
lo indicado en la tabla 2, se les pagará el bono cuando pague la primera prima
dentro del parámetro de tiempo indicado en la letra b.

f. Se excluyen las Primas correspondientes a:

• La cobertura de Terremoto.

• MultiSalud Internacional (Enfermedades Graves y H.B.Q.).

• Negocios del Estado.

• Pólizas cobradas a través de Financiamientos.

• Pólizas cedidas en Reaseguro Facultativo Especial.

• Aviación.

BONIFICACIÓN ESPECIAL
DE COBRANZAS
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1.1 AUTOMÓVILES

Se otorgará hasta un cinco por ciento (5%) sobre las Primas Cobradas Devengadas
al 31/12/2008 de toda la Cartera del Ramo Netas de Anulaciones y Devoluciones,
de acuerdo a los Porcentajes de Siniestralidad que se indican a continuación:

PORCENTAJE DE SINIESTRALIDAD BENEFICIO

Hasta el 40% 5%
Más del 40% hasta el 45% 4%
Más del 45% hasta el 50% 3%

INTERMEDIARIOS PRIMAS COBRADAS ( P.C.N.D.)

Productor Exclusivo Bs.F.  330.000
Corredor Bs.F. 560.000

Sociedad de Corretaje Bs.F.  750.000

METAS:

1.2 HOSPITALIZACIÓN, CIRUGÍA Y MATERNIDAD

Se otorgará hasta un cinco por ciento (5%) sobre las Primas Cobradas Devengadas
en bolívares al 31/12/2008 de toda la Cartera del Ramo Netas de Anulaciones y
Devoluciones, de acuerdo a los Porcentajes de Siniestralidad que se indican a
continuación:
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BENEFICIO POR RENTABILIDAD



PORCENTAJE DE SINIESTRALIDAD BENEFICIO

Hasta el 30% 5%
Más del 30% hasta el 40% 4%
Más del 40% hasta el 50% 3%

INTERMEDIARIOS PRIMAS COBRADAS ( P.C.N.D.)

Productor Exclusivo Bs.F.  330.000
Corredor Bs.F. 450.000

Sociedad de Corretaje Bs.F.  580.000

METAS:

1.3 PERSONAS:

Se otorgará hasta un cinco por ciento (5%) sobre las Primas Cobradas Devengadas
al 31/12/2008 Netas de Anulaciones y Devoluciones de acuerdo a los porcentajes
de Siniestralidad que se indican más adelante en los siguientes ramos:
Vida Individual y Vida Colectiva para Grupos Asegurados en los últimos dos (2)
años, Accidentes Personales Individual y Colectivo, Previsión Familiar Individual y
Colectivo, Responsabilidad Patronal, Responsabilidad Empresarial y Multifamilia.

PORCENTAJE DE SINIESTRALIDAD BENEFICIO

Hasta el 40% 5%
Más del 40% hasta el 50% 4%
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BENEFICIO POR RENTABILIDAD

1.4 PATRIMONIALES:

Se otorgará hasta un tres por ciento (3%) sobre las Primas Cobradas Devengadas
al 31/12/2008 Netas de Anulaciones y Devoluciones menos los Siniestros Incurridos,
de acuerdo a los porcentajes de Siniestralidad que se indican más adelante en los
siguientes ramos:

Incendio (Excluyendo Terremoto), Responsabilidad Civil General, Vidrios y Cristales,
Robo, Transporte, Fidelidad, Riesgos Especiales (excluyendo Artículos Valiosos),
Combinado Residencial, Multifamiliar, Ramos de Ingeniería, Equipos Electrónicos,
3 D y Todo Riesgo (Excluyendo Terremoto), Multiplatinum (Excluyendo Terremoto).

INTERMEDIARIOS PRIMAS COBRADAS ( P.C.N.D.)

Productor Exclusivo Bs.F.   50.500
Corredor Bs.F.  75.000

Sociedad de Corretaje Bs.F. 100.000

METAS:

PORCENTAJE DE SINIESTRALIDAD BENEFICIO

Hasta el 30% 3%
Más del 30% hasta el 40% 2%
Más del 40% hasta el 50% 1%
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INTERMEDIARIOS PRIMAS COBRADAS ( P.C.N.D.)

Productor Exclusivo Bs.F.    88.000
Corredor Bs.F. 144.000

Sociedad de Corretaje Bs.F.  274.000

METAS:

1.5 FIANZAS:

Se otorgará un cinco por ciento (5%) sobre las Primas Cobradas Netas de
Anulaciones y Devoluciones (P.C.N.D.), siempre y cuando no exista Siniestralidad
Incurrida.

INTERMEDIARIOS PRIMAS COBRADAS ( P.C.N.D.)

Productor Exclusivo Bs.F.  56.000
Corredor Bs.F. 67.000

Sociedad de Corretaje Bs.F.  90.000

METAS:

Nota: El Beneficio es aplicable a las primas provenientes de las pólizas
correspondientes a los ramos arriba indicados cuyas sumas aseguradas no
superen la capacidad de los Contratos de Reaseguro.
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XIX CONVENCIÓN
INTERNACIONAL MILAN 2008
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CATEGORÍA DENOMINACIÓN

I Productor Exclusivo
II Corredor
III Sociedad de Corretaje

BASES:

Podrán asistir los mejores intermediarios a nivel nacional hasta con un  acompañante,
que cumplan con las siguientes Metas Mínimas de Producción, así como los
mejores índices de Crecimiento en Primas, números de Pólizas y Siniestralidad.

Comienza: 01 de Octubre de 2007
Finaliza: 30 de Septiembre de 2008
Fecha de la Convención: Octubre de 2008
Lugar de la Convención: MILÁN - ITALIA

METAS MÍNIMAS:

CATEGORÍA PRIMAS COBRADAS DE CARTERA
NETAS DE DEVOLUCIÓN

I Bs.F.    780.000
II Bs.F. 1.080.000
III Bs.F. 1.232.000

Acompañante: 30% adicional en Primas.

PERÍODO DE CLASIFICACIÓN:

k
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NORMAS CONTEMPLADAS PARA LA XIX CONVENCIÓN INTERNACIONAL:

a. En el caso de Flotas de Automóviles y Pólizas Colectivas de H.C.M. y Vida,
solamente se tomará el cuarenta por ciento (40%) de las Primas Cobradas.

b. No se considerarán las Primas:

• Correspondientes a Negocios de Estado.
• Cedidas en Coaseguro.
• Correspondientes a Pólizas anuladas y rehabilitadas en el período del

concurso.
• Pólizas cuyo Titular y/o Contratante sea el Intermediario.
• Colocadas en Facultativo Especial.
• Terremoto y Transporte Terrestre.

c. Serán consideradas también como Primas las aceptadas en Coaseguros.

d. El intermediario ganador no podrá transferir los derechos de asistencia a la
Convención.

e. Todo Intermediario deberá tener al 30-09-08:

• Crecimiento en P.C.N.D. del treinta por ciento (30%).

• Crecimiento en número de pólizas del diez por ciento (10%).

• Siniestralidad incurrida general de la cartera menor al cincuenta por ciento
(50%).

f. No serán elegibles como acompañantes: Intermediarios, empleados de
Multinacional de Seguros, C.A., ni de otra compañía aseguradora del mercado.

g. La compañía se reserva el uso y disposición de las habitaciones.

h. No podrán asistir acompañantes sin el Intermediario clasificado (Exclusivo o
Corredor) y en el caso de las Sociedades de Corretaje sólo podrán asistir sus
Directores y Accionistas.

XIX CONVENCIÓN
INTERNACIONAL MILÁN 2008
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i. El Intermediario y/o su acompañante deberán tener por su propia cuenta el
pasaporte vigente y la Visa si el país de destino lo requiere de acuerdo a la
nacionalidad, dos semanas antes de la fecha de salida.

j. Multinacional de Seguros, C.A., cubre el traslado a la Convención desde
Maiquetía hasta Europa y viceversa.

k. El premio de asistencia a las Convenciones no será canjeable.

l. No serán consideradas las Pólizas ni los Recibos de prima cobrados menores
a Bs.F. 500.

m. Las primas cobradas son las efectivamente ingresadas en caja hasta el 30 de
septiembre de 2008.

n. A los efectos de la Siniestralidad, serán considerados los siniestros ocurridos
hasta el 30-09-2008 y reportados dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes.

o. Previa aprobación de la Superintendencia de Seguros, Multinacional de Seguros,
C.A., se reserva el derecho de cambiar la fecha y el destino de la Convención.

k
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ARANCELES DE COMISIONES
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Tipo de Seguro % Máximo
de Comisiones

1. Accidentes Personales
Individual 25%
Colectivo 20%
Ocupantes de Vehículo 15%

2. Previsión Familiar
Individual 20%
Colectivo 15%
Responsabilidad Patronal 15%
Responsabilidad Empresarial 15%

3. Vehículos Terrestres
Casco 15%
Responsabilidad Civil de Vehículo 10%
Exceso de Límites 10%
Multiasistencia 10%
Defensa Penal 10%

4. Aviación
Casco de Aviación 10%
Responsabilidad Civil 10%
Accidentes Personales Aviones 10%

5. Coberturas Múltiples o Seguros Combinados 20%

6. Hospitalización Cirugía y Maternidad
Colectivo 10%
Individual 12,5%
Accidentes Personales
(Hospitalización, Cirugía  y Maternidad Individual) 25%
Servicios Funerarios
(Hospitalización, Cirugía y Maternidad Individual) 20%

RAMOS GENERALES Y PERSONAS
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Odontológico:
Colectivo 10%

7. Incendio más Pérdidas de Utilidades o Lucro Cesante (*)
S.A. hasta $ 16.000.000 en cúmulo      30%

8. Terremoto 10%

9. Pérdida de Utilidades o Lucro Cesante (**)

10. Responsabilidad Civil General 15%

11. Robo 12,5%

12. MultiPlatinum de Industria y Comercio (***) 25%

13. Transporte Marítimo y Aéreo 12,5%

14. Transporte Terrestre 12,5%

15. Embarcaciones-Casco 15%

16. Riesgos de Ingeniería 17,5%

17. Riesgos Especiales y Diversos 15%

18. Dinero y 3D 15%

19. Fidelidad 15%

20. Bancarios (****)
Otras Operaciones:
Fianza 15%

(*) La Comisión definitiva resultará de la ponderación de las comisiones  indicadas según la suma
asegurada del riesgo.

(**) Cuando la Cobertura de Pérdida de Utilidades o Lucro Cesante se otorga como una extensión
a otro tipo de Seguro, Bienes o Propiedades, se aplicará el porcentaje de Comisión que se
haya acordado para la Póliza Básica.

(***) La Comisión de Terremoto es el 10%.
(****) Las Comisiones podrán variar según las características del riesgo y las colocaciones de Reaseguro.

ARANCELES DE COMISIONES
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VIDA INDIVIDUAL

Período
de Pagos Tipo Comisiones de Primas
de Primas de Plan

1 2 3 4 5 en
adelante

Vida Entera
Igual o 20 pagos,

Superior a Ordinario 65% 30% 20% 10% 5% 5%
20 años de Vida y Dotal

20 años

Igual o
Superior a Vida Entera

15 años 15 Pagos 40% 25% 15% 10% 5% 5%
hasta y Dotal

19 años 15 años

Entre 10 Vida Entera

y 14 años 10 pagos 30% 20% 15% 10% 5% 5%
Dotal 10 años

Planes con Vida Entera
pago de 5 pagos

Prima inferior Dotal 5 años
30% 10% 5% 5% 5% -

a los 10 años
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VIDA COLECTIVA

1) Comisiones Máximas según resolución No. 41, de fecha 24 de enero de 2000
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 5441
Extraordinario de fecha 21 de febrero de 2000, en su Artículo 12 establece: “Las
comisiones máximas que se podrán pagar a los Productores de Seguros se regirán
de acuerdo a la escala que se especifica a continuación”.

Planes Temporales Primer año En Adelante
Entre 1 y 4 años 15% 5%
Igual o superior a 5 años hasta 9 años 25% 15%
Igual o superior a 10 años 30% 15%

Planes Temporales Decrecientes Primer año En Adelante
Entre 5 y 9 años 10% 5%
Entre 10 y 14 años 15% 5%
Entre 15 y 19 años 20% 5%
20 años o más 30% 5%

VIDA INDIVIDUAL COMISIONES

La comisión máxima será la correspondiente al intérvalo en que se encuentre el
total de la prima anual cobrada.

Prima Anual Cobrada
(Unidades Tributarias) Comisión Máxima

Más de Hasta %
0,00 1.000,00 10

1.000,00 3.000,00 9
3.000,00 10.000,00 8

10.000,00 30.000,00 7
30.000,00 100.000,00 6

100.000,00 En adelante 5

ARANCELES DE COMISIONES
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2) Bono de Producción: se establece un Bono de hasta el tres por ciento (3%) de
las Primas correspondientes al primer año de vigencia de cualquier Contrato de
Seguro Colectivo de Vida que ampare a grupos que no hayan sido Asegurados
en los dos (2) últimos años, ya sea en esta o en otra Empresa de Seguros, según
resolución Nro. 21, de fecha 13 de enero de 1998, publicado en la Gaceta Oficial
de la República de Venezuela Nro. 36.375 de fecha 16 de enero de 1.998.

La comisión a pagar no será mayor al recargo por comisión previsto en las primas
comerciales aprobadas por la Superintendencia de Seguros.
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Cualquier duda o controversia que pudiese resultar en la interpretación del contenido de este
Compromiso de Negocios 2008, será dilucidada por Multinacional de Seguros, C.A., conservando

los fines que sirvieron de base para su elaboración.

Multinacional de Seguros, C.A. Rif.: J-09013400-0. Inscrita en la Superintendencia de Seguros bajo el Nº91


